
LA EDUCACIÓN EN MADRID 

DE LA a A LA z 

El mapa escolar de nuestra Comunidad 
registra grandes desequilibrios 

NO EXISTE NI 
UN SOLO CENTRO 
DE ENSEÑANZA 
MEDIA 

La mayor parte de los centros escolares ubicados en la sierra norte son de EGB 

EN LA ZONA NORTE 
Desde nuestra.óptica que

remos empezar señalando 
que el proceso de descentrali
zación iniciado no debe dete
nerse en modo alguno en la 
Comunidad Autónoma y que 
es preciso otorgar un prota
gonismo creciente a los ayun
tamientos, y éstos, a su vez, 
deben propiciar una mayor 
participación tanto de los ve
cinos considerados indivi
dualmente como de las aso
ciaciones del movimiento 
ciudadano, dando amplias 
competencias, por ejemplo, al 
Consejo Escolar Municipal. 

Nos parece que esta orien
tación es la que señala con 
mayor claridad la diferencia 
entre una planificación polí
tica de izquierdas, sin miedo 
a la participación del pueblo 
en la vida pública, y otra, 
más o menos encubiertamen
te conservadora, que ponga 
restricciones o dilate esta in
corporación de los ciudada
nos a gestionar su propio en
torno y llevar adelante sin 
cortapisas un auténtico pro
ceso de descentralización. 
Las vacilaciones en este te
rreno, parafraseando' a mi 
admirado Camilo José Cela, 
serían tan lamentables como 
las tribulaciones del asno de 
Vuridán. El reciente nom
bramiento de Manuel de la 
Rocha como consejero de 
Educación de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, tras su 
brillante gestión en la alcal
día de Fuenlabrada, hace 
concebir fundadas esperan
zas de cuáles pueden ser las 
directrices con las que se va a 
afrontar este inquietante di
lema. 

Pa ra empezar p isando 
fuerte es preciso conocer de 
antemano y con la mayor 
exactitud posible la naturale
za del camino que hemos de 
recorrer. Esbocemos prime
ro, a vuela pluma, la realidad 
educativa de Madrid-Región 
y sus deficiencias, y concre
taremos después la visión pa
norámica con cifras más pre
cisas y cuadros estadísticos. 

Lo primero que salta a la 
vista es la escasa oferta públi
ca o, lo que es lo mismo, la 
preponderancia de la oferta 
privada, especialmente si 
comparamos esta situación 
con la de otras comunidades 
autónomas. Esta carencia de 
infraestructura es particular
mente relevante en lo que a 
Madrid capital y al área me
tropolitana respecta. Si divi
dimos la región en: a) Madrid 

En el área metropolitana, 
con un elevado volumen de 
población infantil, el reto 
de cara a los próximos 
cuatro años es que la 

escolarízación obligatoria 
sea un hecho 

incuestionable e irreversible 

capital; b) área metropolita
na, y c) zonas rurales, podre
mos advertir mejor las nece
sidades y deficiencias. Llega
dos a este punto, queremos 
agradecer a Lázaro González, 
director de Servicios de Edu
cación de la Comunidad Au
tónoma de Madrid, las orien
taciones y datos que nos ha 
facilitado tan amablemente. 

MADRID CAPITAL 

La situación en Madrid ca
pital en lo que a crecimiento 
de la demanda escolar se re
fiere podríamos calificarla de 
cierto estancamiento, y sus 
necesidades más apremiantes 
pasarían por una adecuada 
labor de remodelación. En 
cuanto al área metropolitana, 
es preciso constatar que se 
halla en un proceso de acele
rado crecimiento infantil, 
fundamentalmente debido al 
número de parejas jóvenes 
con hijos que adquieren un 
piso en el área al serles impo
sible por su nivel económico 
habitar en el centro urbano. 
Presumiblemente este proce
so decrecerá y podría estan
carse hacia 1990. El reto más 

ostensible consiste en que en 
el período máximo de cuatro 
años la escolarízación obliga
toria (cuatro-dieciséis años) 
sea un hecho incuestionable 
e irreversible, para lo cual se 
hace absolutamente necesa
rio un fuerte impulso inicial. 
Por lo que respecta a las zo
nas rurales, observamos que 
mientras en unas el índice 
demográfico aumenta, decre
ce en otras, reflejándose estas 
subidas y bajadas, obviamen
te, en la demanda de puestos 
escolares. La zona mas afec
tada, a la baja, es la Norte, 
agudizándose especialmente 
la situación en la comarca de 
Chinchón. Un dato que el 
lector se resistirá a creer y 
tendrá que comprobar dos o 
tres veces es que no existe ni 
un olo puesto en enseñanza 
media (BUP), ni público ni 
privado, en toda la zona Nor
te. Pese a lo somero del análi
sis, creemos que los desajus
tes, disfuncionalidades y 
efectos de una planificación 
inadecuada, con agravios 
comparativos manifiestos, no 
puede presentarse con un ca
rácter más incontrovertible y 
fehaciente. Si trazásemos una 
línea desde la carretera de 
Colmenar a la provincia de 
Guadalajara, al contemplar 
la situación de abandono y 
marginación en que se en
cuentra la zona nuestra res-
{>uesta no podría ser otra que 
a vergüenza y el sonrojo, 

primero, y la firme voluntad 
de paliar este tétrico páramo 
educativo, inmediatamente 
después. 

NUMERO 
Madrid EGB 
Capital 13.302 
Provincia 8.811 
Total 22.113 

NUMERO 
Madrid EGB 
Capital _ 449.580 
Provincia 293.830 
Total 743.410 

DE UNIDADES 
Ed. preeseolar Ed. especial Total 

2.607 801 16.710 
1.487 246 10344 
4.094 1.047 27.254 

1982 

DE ALUMNOS 
Ed. preeseolar Ed. especial Total 

84.010 8.712 542.302 
46.097 3378 343.505 
130.107 12.290 885307 

LA OFERTA 

Llama asimismo la aten
ción la desigualdad de oferta 
escolar entre la enseñanza 
privada y la pública, clara
mente a favor de la primera; 
por consiguiente, entenden-
mos que debe constituir una 
preocupación prioritaria de 
la Comunidad Autónoma en
frentarse con esta situación, 
de hecho con el decidido em
peño de inclinar la balanza 
nacía su fiel y de comenzar 
por llevar la asistencia a las 
zonas más desasistidas, pues 
la oferta privada, guiada en 
ocasiones por el ánimo de lu
cro y en otras por el deseo de 
control ideológico, ha actua
do selectivamente, en detri
mento de las zonas, con un 
mayor grado de pobreza y de 
marginación sociocultural. 
Esta labor de extensión edu
cativa ha de basarse tanto en 
una política de creación de 
nuevos centros como en la 
concertación con aquellos 
que se declaren de interés 
público y que, sin ánimo cre
matístico alguno, se presten a 
coadyuvar en la corrección 
de estas deficiencias. 

Constituiría una medida 
de singular relieve, que no 
pasaría desapercibida a la 
opinión pública, el que se 
adoptaran desde unas coor-

M A D R I D 
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CEK1 ROS ESTATALES DE RÉGIMEN ORDINARIO 
V ADMINISTRACIÓN ESfEClAL 
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denadas de discriminación 
positiva rápidas decisiones en 
torno a este problema. Este 
desequilibrio geográfico oca
siona, como, por otra parte, 
no es difícil suponer, que Ma
drid capital esté mejor dotada 
que algunas comarcas, espe
cialmente del área metropoli
tana (Móstoles, Alcorcón, 
Parla, Getafe, etc.), en tanto 
que podemos hablar de otras 
zonas que podríamos calificar 
de «residenciales» y privile
giadas, tales como Pozuelo, 
Majadahonda, Aravaca, etc., 
y, por supuesto, los barrios 
céntricos de la capital. 

Estas notas sucintas no 
permiten por sí solas un aná
lisis más detallado o porme
norizado, pero suponemos 
que el lector avisado se habrá 
hecho una composición de 
lugar sobre la necesidad ine
ludible de: A) propiciar a la 
mayor brevedad la creación 
de nuevos puestos escolares 
básicamente en las zonas más 
desasistidas, y B) proceder a 
una redistribución desde cri
terios más democrát icos, 
compensatorios y solidarios 
de la oferta escolar existente. 

Remitimos a aquellos lec
tores que deseen profundizar 
en el mapa escolar de la Co
munidad Autónoma de Ma
drid y documentarse con es
tadísticas y datos fiables y su
ficientemente contrastados a 
los estudios de Carlos Lere-
na, catedrático de Sociología 
de la Educación de la Uni
versidad Complutense, por 
su seriedad, rigor e interés. 
Por nuestra parte, y antes de 
concluir este apartado, he
mos extraído una serie de da
tos, fundamentalmente de 
ECINSA e INE, sobre alum
nos matriculados según nive
les de enseñanza y carácter 
de los centros, zonas de análi
sis, municipios, control de 
centros de enseñanza distri
buidos por niveles y por ám
bitos y analfabetismo en Ma
drid-región, que ofrecemos 
como anexos a esta visión pa
norámica y que el lector en
contrará convenientemente 
enmarcado en recuadros, a 
fin de que pueda ampliar su 
información con cifras con
cretas, exactas y puntuales. 

Ot(gaj.umerosas competencias en este área a las distintas comunidades 

LA [ODE, PRIMERA LEY DE EDUCACIÓN 
PAH EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS 
El trasvf d e competencias a la Consejería de Educación no 
habrá fü'^do, como pronto, hasta finales de diciembre o 
nrimerídf enero próximo. Para entonces deberán haber 

TOTAL MADniD C/PITAt T PÜOVU.TiH 

- CENTROS. UNIDADES. PUESTOS ESCOLARES. PROFESORES V OTRO PERSONAL DEL CENTRO 

quedado f atañiente delimitados los campos y 
iiuencia de las distintas administración 

esferas de 
ciones. 

Lejos dj-onstituir u n res
piro o u n ' a x °Pinamos que 
estos m e ? ^ u e faltan son 
preciosos fa sumergirse ac
tivamente-^ «na concienzu
da tarea \ e Planificación, 
análisis <H «Calidad, bús
queda d e n t o n e s y fija
ción de lsuneas q u e desa
rrollen e x c a v a y dinámi
camente ePr°grama electo
ral, a fin < TJf los primeros 
pasos ech< í05 cimientos de 
un edifici^SWoso y perdu
rable y qi "^.responsables 
del área ¿ « « v a de la Co
munidad ^norria de Ma

drid sepan ganarse la simpa
tía y el apoyo de los ciudada
nos de Madrid región, que en 
modo alguno desean la gue
rra escolar, pero sí quieren 
ver cuanto antes el cambio 
con sus ojos y a ser posible un 
cambio irreversible que sea 
un punto de partida para 
transformaciones de mayor 
envergadura. Pero hay algo 
más. No basta con gestionar 
honesta y eficazmente, hay 
que tener además los ojos 
bien abiertos para no perder 
como referente el horizonte 
utópico. 

Con estas orientaciones y 
con estas respuestas imagina
tivas la política educativa de 
la Comunidad Autónoma de 
Madrid puede configurarse 
como un auténtico paradig
ma y como modelo referente 
en la adopción de soluciones 
alternativas. 

NORMATIVA LEGAL 

Estos últimos días he repa
sado varias veces el borrador 
de la LODE (Ley Reguladora 
del Derecho a la Educación), 
que alguien con bastante po
ca oportunidad y perspicacia 
ha calificado de más peligro
sa que la del aborto. La LO
DE, cuyo estudio pormenori
zado realizaremos en un 

La creacióv „fil^sión de centros públicos — 
o p '-onsejo de Gobierno de la C 

•señala la LODE— se efectuará por el Gobierno 
Comunidad Autónoma correspondiente 

próximo artículo un colectivo 
de personas que venimos tra
bajando desde hace meses en 
los problemas de la enseñan
za, es la primera ley de edu
cación para el Estado de las 
Autonomías y otorga compe
tencias precisas y concretas y 
posibilidades de desarrollar 
aspectos contenidos en la Ley 
a las Comunidades Autóno
mas; manejando el borrador 
de que disponemos citaremos 
como botón de muestra el ar
tículo 17 del apartado 11 del 
título 1.°: «La creación y su
presión de centros públicos se 
efectuará por el Gobierno o 
por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma co
rrespondiente.» 

Resulta igualmente de in
terés el artículo 31, que al ha
blar de la representación del 
Consejo Escolar del Estado, 
en el apartado H, especifica: 
«Las Comunidades Autónomas 
cuya representación se forma
lizará a propuesta de sos con
sejos de gobierno.» Y con mu
cha más razón el artículo 34, 
que establece: «En cada Co
munidad Autónoma, dentro 
del ámbito de su competencia, 
existirá un Consejo Escolar, 
cuya composición y funciones, 
similares a las del Consejo Es
colar del Estado, serán regu
ladas por una ley de la Asam
blea de la Comunidad Autóno
ma correspondiente.» Y, fi
nalmente, para no hacer más 
prolija ni farragosa esta serie 
d e e n u m e r a c i o n e s 
terminaremos con la disposi
ción adicional 1.* (1), que nos 
parece de singular relieve e 

E-tancia: «La presente ley 
ser desarrollada por las 

nidades Autónomas que 
tengan reconocida plena com
petencia en sus respectivos es
tatutos y hayan recibido los 
traspasos de funciones y servi
cios a través de los reales de
cretos correspondientes.» 

CONFUSOS Y BECAS 
¿ffe 

V E r N 0 83 
La DirecC General de 
ventud YÍ ..poción So-Juventud Vi i 

ciocultural ^ K r ? U s t e r i o de 
Cultura, en ' p ^ a c i ó n con 
la Junta d« ^ c j p a d o de 
Asturias y . ' f r i t í s i m o 
Ayuntamierf " e Gijón, ha 
programado!, encuentros 
de Juventud n^n? 83, a ce-
lebrar en a^JJ3 dudad del 
11 al 27 de f 

Estos Ene fitros 
a los °frecen a 

los expertos "**?* Represen
tantes de l a ^ ^ z a c i o n e s 
juveniles de tipo una 
plataforma ¿V ir? IU a v e n c i a» 
discusión y í tp twx 8 * P r e s _ 

tándose u n a f ^ ^ o n prefe
rente a los ! l l a n t o s al
ternativos aL J*/1 dándose 
en los sec to r . . / ^ renova
dores de l ^ e ? t u < l - Esta 
primera <* t iw""1 3 ^ ^ 
centrada e ** grandes 
áreas: . n u 
• «Juventud; i.-u Ya artesa-
nía» (11-27 f¿*& 
• «MovimieQ. *«ernativos 
de la juvef" " ^cologismo, 
pacifismo ¿ í v a cultura» 
(18-25 de jiC'e l n 
• «El joven )ir.„ Patrimonio 
histórico-arf•UCO, (18-24 de 

Los jóve£nc°jUe deseen 
asistir a esto ¡, , r , e n tros, que 
resultarán i£áetí>act lVos ' n o 

sólo por su r |*;r. propósi
to y contenrñajíj0 también 
por las pe£ m £ a « e s que 
asistirán a FL |smos, pue
den solicita! "«ormación 

ampliada en el Centro de In
formación y Documentación 
Juvenil, calle Marqués del 
Riscal, número 16. Madrid-4. 
Teléfono (91) 4199338. 

AMPLIACIÓN 
DE ESTUDIOS 

EN EL CSIC 

El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas con
voca cuatro becas para am
pliación de estudios e investi
gaciones en Historia y Ar
queología durante el curso 
académico 1983-84. Los aspi
rantes deben tener el grado 
de doctor en algunas de las 
materias objeto de estudio y 
la duración de las mismas se
rá de doce meses a contar del 
1 de octubre de 1983. La 
cuantía será de 65.000 pesetas 
mensuales y las solicitudes se -
enviarán a la Secretaría Ge
neral del CSIC, Serrano, 117, 
Madrid-6, antes del 15 de ju
nio. La documentación nece
saria y otros requisitos se pu
blican en el «BOE» número 
121, de 21 de mayo de 1983. 

BECAS PARA 
INVESTIGACIÓN 

El Instituto Nacional de 
Administración Pública ha 
convocado cinco becas, con 
una dotación de 60.000 pese
tas cada una, destinadas a 
que otros tantos titulados 
universitarios realicen tareas 
de investigación o apoyo a di
cho Instituto. 

Para la presente convoca

toria, estas ayudas se disfru
tarán durante el período 
comprendido entre el prime
ro de julio y el 31 de diciem
bre de este año, pudiendo ser 
renovadas por dos años com
pletos. Los becarios realiza
rán sus trabajos en las sedes 
del Instituto de Alcalá de He
nares o Madrid, con una jor
nada de treinta y siete horas 
y media semanales. 

Cualquiera de estas becas 
podrá ser rescindida en cual
quier momento por el direc
tor del Instituto de la Admi
nistración Público si el rendi
miento del becario no es con
siderado adecuado. 

LIBROS 
«LA COMARCA ESCOLAR» 

La Editorial Escuela Espa
ñola, dentro de su colección 
Educación y Sociedad, acaba 
de publicar «La comarca es
colar», obra de Manuel Martí
nez, Pedro Plans, Gastón 
Rousseille, Louis Andrianne, 
Carlos Ortiz, M. Zucker, Ma
nuel Rico y Pablo Guzmán. 
Todos ellos, conocidos docto
res en Ciencias de la Educa
ción y catedráticos de reco
nocido prestigio, dedican en 
las ciento cincuenta páginas 
del libro «La comarca esco
lar» sus experiencias a la or
ganización y funcionamiento 
de los nuevos modelos escola
res de relaciones educativas 
que, superando las lagunas 
existentes y los sistemas tra
dicionales, constituyen un 

comarca 
escolar 

valioso factor de moderniza
ción del sistema educativo. 

Tres partes dividen el li
bro: una primera que engloba 
la comarca en geografía y la 
comarca como unidad admi
nistrativo-pedagógica; en la 
segunda parte, la educación 
comparada, existen tres sub
divisiones: la circunscripción 
escolar francesa, el cantón 
escolar y la inspección de en
señanza fundamental en Bél
gica y la administración co
marcal escolar en la Repúbli
ca Federal Alemana; y una 
tercera parte que recoge: el 
centro médico-psicopedagó-
gico en la comarca escolar, el 
centro comarcal de recursos 
pedagógicos y las bases orga
nizativas de la educación 
permanente en un distrito o 
comarca. 

ENSEÑANZA PUBLICA Y 
ENSEÑANZA PRIVADA 

Una insistente propaganda, obviamente orquestada por 
quienes resultan beneficiarios con la propagación del aserto 
pretende demostrar que la enseñanzan privada es de mucha 
más calidad que la pública. Nosotros nos vamos a limitar s 
contrastar este aserto con la realidad y a extraer sus naturales 
consecuencias. Ya Ortega y Gasset, cuyo primer centenario de 
su nacimiento conmemoramos, en su magnífico libro Ideas y 
creencias sostenía la hipótesis de que la derecha tenía creen
cias y la izquierda ideas, y la desarrollaba con sagaces y 
agudos comentarios irónicos sobre el carácter irracional, acrí-
tico y mítico de las creencias. Pues bien, según los datos de que 
disponemos, al comparar la ratio profesor-alumno, las supues
tas ventajas de la enseñanza privada no aparecen por ninguna 
parte. Dado su singular interés, reproducimos el cuadro. 

Madrid Madrid 
capital región 

Preeseolar pública 36,0 37,2 
Preeseolar privada 36,5 38,1 
EGB pública 37,1 38,8 
EGB privada 38,5 38,9 
EGB Iglesia católica 39,8 39,9 
EE pública 13,9 14,0 
EE privada 20,4 24,0 

Los indicadores de calidad (número medio de alumnos por 
aula, número medio de alumnos por profesor, etc.), podríamos 
ampliar este cuadro con otros similares, no resultan estadísti
camente desfavorables para la enseñanza pública. ¿Qué ocurre 
entonces? Pura y simplemente que la enseñanza privada 
«vende» lo que vamos a denominar «calidad social» y explota 
hábilmente una serie de ventajas elitistas creando la falaz 
necesidad de su disfrute para poder presumir de sólida posi
ción social y para, miméticamente, imitar el modus vivendi de 
los grupos sociales más favorecidos. Creemos que, en princi
pio, las susodichas ventajas elitistas no afectan directamente a 
la calidad de la enseñanza. Examinemos brevemente cuáles 
son algunas de éstas, a saber: mayor número de personal no 
docente (porteros, jardineros, etc.), clases especiales de judo, 
ballet, equitación, etc., transporte escolar, comedores, etc. 
Quisiéramos que la evolución del país permita que en un 
futuro no demasiado lejano estas exquisiteces, reservadas hoy 
a una minoría, formaran a pasar parte del patrimonio común 
de todos los españoles. 

Los distintos tipos de medios de que hoy por hoy dispone 
cada una de estas enseñanzas hacen que existan diez veces 
más profesores de educación física en la privada que en la 
pública, lo que, se mire desde el ángulo en que se mire, es 
injusto a todas luces. Como dato curioso señalaremos que en 
Madrid no capital el número de profesores de educación físi
cas es prácticamente simbólico o, si se quiere, testimonial, 
cincuenta y ocho en total. En esta misma línea advertimos que 
en la enseñanza pública el 50 por 100 del alumnado estudia 
francés y la otra mitad inglés, mientras que en la privada, 
debido al mayor prestigio social del idioma inglés, lo estudie 
el 73,5 por 100 y sólo el 25,4 por 100 cursan estudios de francés. 
Una última anotación antes de proseguir. La iniciativa priva
da, pese a su pretendida ambición de asistencia social, apenas 
se ha ocupado, y es probable que no se deba al azar, de la 
formación profesional. En este terreno, la diferencia es muy 
acusada a favor de los centros públicos. 

Hemos expuesto estas reflexiones sin la menor intención de 
caer en un dualismo maniqueo, y nos guardaremos muy bien 
de que el lector pueda pensar que estamos cantando las exce
lencias de los centros públicos, cuyas deficiencias, grado de 
abandono y dificultades conocemos muy de cerca. 

Información: 
Antonio Chazarra Montiel 

. Carlos Gallego Rubio 



LA EDUCACIÓN EN MADRID 

DE LA a A LA z 

Manuel de la Rocha, consejero de Educación y Juventud de la 
Comunidad de Madrid 

«LA PLENA ESCOLARIZACIÓN 
ES NUESTRO PRINCIPAL OBJETIVO» 

La Consejería de Educación y Juventud, con su titular, Manuel 
de la Rocha, al frente, comienza su andadora al servicio de la 
Comunidad Autónoma de Madrid asumiendo las funciones que 

de la extinta Diputación ha heredado. «Se reducen, actualmente, 
a tres capítulos fundamentales —comenta Manuel de la 

Rocha—, que son las gestiones relativas a la cobertura de 
colegios comarcales, por una parte; subvenciones a iniciativas 

municipales, por otra, y en tercer lugar, la gestión de los centros 
escolares propios de la Diputación.» Es el primer paso que 

llevará hasta la asunción de todas las tareas en materia 
educativa de nuestra Comunidad. En el Estatuto no están 
recogidas todas las transferencias que incumbirán a la 

Consejería de Educación. «Pero la Constitución, en el artículo 
150.2, prevé que puedan ser transferidas por ley orgánica. Y 

precisamente lo que estamos negociando es el texto de esa Ley 
orgánica que permitiría que la Comunidad de Madrid tuviera la 

gestión de todas esas competencias» 

Habla de las transferencias 
Manuel de la Rocha como él 
primer objetivo a corto plazo 
en el que su Consejería está 
trabajando, además, natural
mente, de las gestiones reci
bidas de la antigua Diputa
ción. De cumplirse las previ
siones, cosa presumiblemente 
cierta, el primer gran paque
te de traspasos llegará con el 
año nuevo, el 1 de enero de 
1984. A decir por el conseje
ro, supondría el traspaso de 
unos 26.000 funcionarios, en 
su inmensa mayoría personal 
docente, y un presupuesto 
global de unos 70.000 millo
nes de pesetas. Las funciones 
que ello comprende son las 
«que actualmente tiene la De
legación Provincial del Minis
terio de Educación, salvo be
cas y centros de enseñanza a 
distancia». Tras esta meta, 
otra segunda sería la referen
te a Universidades, problema 
que será más complejo, te
niendo en cuenta que en Ma
drid se tendría que acoger a 
universitarios procedentes de 
otras Comunidades. Todo es
to sería después. Ahora el 
trabajo está en «el montaje de 
las estructuras que permitan 
acoger en su día todas las 
competencias nuevas». 

OBJETIVOS POLÍTICOS 

Y cuando esto haya ocurri
do, ¿qué? 

«Tenemos unos objetivos a 
medio plazo, en alguno de los 
cuales ya hemos empezado a 
trabajar, y que podrían resu
mir los principios políticos de 
esta Consejería.» El de la ple
na escolarización es priorita
rio y estaba recogido en el 
programa político de las. elec
ciones autonómicas. Se trata 
de asegurar el derecho a la 
educación de todos los niños 
entre cuatro y dieciséis años 
de nuestra región, de forma 
totalmente gratuita. «Hoy 
puede decirse que todos los ni
ños de EGB tienen un puesto 
escolar. Pero hay bolsas de 
mala escolarización en las que 
hay que trabajar para susti
tuir por sitios adecuados. Don
de hay un gran déficit es en 
preescolar y en los niveles de 
quince y dieciséis años.» Para 
cumplir este loable objetivo 
no sólo se contará con los 
centros públicos, sino tam
bién con centros privados 
subvencionados, «los que aho
ra, con la nueva ley, se llama
rán concertados». La nueva 
ley es la de Ordenación de la 
Enseñanza, popularmente 
LODE, que pretende ampliar 
la red de centros hasta cubrir 
las necesidades básicas de es
colarización. «En los próxi
mos cuatro años —propone 
De la Rocha—, todos los niños 
entre catorce y dieciséis años 
estarán escolarizados, lo que 
va a exigir, aproximadamen
te, una inversión de unos once 

o doce mil millones de pese
tas.» 

El segundo gran objetivo 
es el que Manuel de la Rocha 
denomina de educación com
pensatoria, un concepto que 
pretende la «igualdad en la 
escuela para todos los chicos», 
y que se va a centrar prefe
rentemente en las edades de 
los quince y dieciséis años, en 
«aquellos chicos que abando
nan la escolarización sin ha
ber cubierto los niveles razo
nables de EGB y en la educa
ción preescolar». Este objeti
vo conlleva «la mejora sus
tancial de los servicios de apo
yo a la escuela, fundamental
mente de los gabinetes psico-
pedagógicos, buscando formu
las integradoras de los equipos 
que ahora están trabajando 
con gran descoordinación». 

RENOVACIÓN 
PEDAGÓGICA 

Y PARTICIPACIÓN 

El profesorado • está tam
bién contemplado en los pun
tos de mira de la gestión que 
pretende llevar a cabo Ma
nuel de la Rocha. Se trata de 
conseguir, permanentemen
te, su renovación pedagógica, 
la de los métodos educativos, 

Manuel de la Rocha, consejero de Educación y Juventud 

ción de gabinetes psicopeda-
gógicos suficientes que traba
jen en pro de esta labor. 

Especial relevancia ad
quiere el objetivo de la parti
cipación en las tareas de la 
educación de todas las perso
nas interesadas de una u otra 
forma, un objetivo ya pro-

f iuesto en el programa socia-
ista y que ahora converge 

con las indicaciones de la 
LODE. «Con la constitución 
de un consejo escolar regional, 
mediante la correspondiente 
ley de la Comunidad Autóno
ma, y la descentralización y 
distritación en consejos esco-

en las funciones que en cual
quier otra otra Comunidad 
no uniprovincial estarían a 
cargo de la respectiva Dipu
tación. Los criterios que regi
rán las actuaciones sobre es
tos centros, concretamente la 
Ciudad Escolar y el Colegio 
San Fernando, tendrán una 
doble perspectiva: de una 
parte, la función meramente 
educativa, en la que ambos 
colegios estarán sometidos a 
las mismas normas que cual
quier otro centro de la red 
pública; en segundo lugar, 
atendiendo a las peculiarida-

«A principios del próximo año recibiremos el primer gran 
paquete de transferencias, que englobará a unos 26.000 

funcionarios y 70.000 millones de pesetas de presupuesto» 
«Pretendemos la mejora sustancial de los servicios de apoyo 

a la escuela coordinando los diferentes equipos 
psicopedagógicos existentes 

«Se persigue la gestión y control de la enseñanza por la 
comunidad escolar, con la participación de profesores, 

padres, alumnos y personal no docente 

la de los sistemas estableci
dos. «Contamos con la 
participación de los profeso
res, y tratamos de apoyarles y 
de estimularles. Específica
mente impulsamos a grupos 
de renovación, sin eliminar la 
posibilidad de buscar fórmu
las que establezcan la necesi
dad de que todos los profeso
res participen en la renova
ción.» 

En cuanto a la educación 
especial, el titular de la Con
sejería habla de «que un 70 
por 100 de los chicos de educa
ción especial deberían ser in
tegrados en colegios norma
les, quizá en aulas especiales, 
pero sin ser segregados de los 
colegios normales». Y esa será 
también otra de las metas en 
su gestión, meta que pasa por 
la potenciación de los servi
cios a la escuela, de los que 
antes nos habló, con la aporta-

lares de menor tamaño, se 
persigue la participación de 
profesores, padres, alumnos e 
incluso personal no docente en 
las tareas educativas y en la 
gestión y control del sistema 
educativo.» Serían esas comu
nidades escolares las que di
rigirían las tareas educativas 
y las líneas a seguir en cada 
centro, con facultades de de
cisión incluso más amplias 
que las que ahora tienen los 
directores. 

La constitución y afianza
miento de los consejos escola
res llevará parejo un proceso 
de descentralización hacia los 
ayuntamientos «de aquellas 
competencias que sean asumi-
bles por éstos, para una ges
tión más ágil y eficaz». En 
cambio, los centros anterior
mente dependientes de la Di
putación estarán regidos di
rectamente por la Consejería, 

des de ambos centros, «se 
mantendrá un estatus especial 
en cuanto a la función asisten
cia] que requieren». 

LA LODE EN MADRID 
Manuel de la Rocha, pro

fundo conocedor del área 
educativa, no ha llegado a la 
Consejería de forma acciden
tal. Además de los contactos 
que con la educación hubo de 
mantener como alcalde de 
Fuenlabrada, fue PNN du
rante varios años y uno de los 
principales impulsores de la 
Federación Española de Tra
bajadores de la Enseñanza, y 
elemento activo en UGT-En-
señanza. Sus objetivos son los 
del partido al que pertenece, 
aunque recalca que si en al
gún momento sus ideas fue
ran divergentes no dudaría 
en renunciar a sus cargos. Sa
be que «hay una serie de ta

reas realmente importantes 
para realizar en Madrid» des
de su Consejería, y que aun
que muchas directrices co
rresponde marcarlas al Mi
nisterio, con la Autonomía, a 
través de la Consejería de 
Educación y Juventud, lo 
que se va a lograr es que real
mente se cumplan de una 
forma positiva para los ma
drileños. La aplicación co
rrecta de la ley de Ordena
ción de la Enseñanza en la 
Comunidad de Madrid estará 
dentro de las competencias 
de su Consejería. La llamada 
LODE, una ley que está 
abriendo debates, que Ma
nuel de la Rocha califica co
mo «una ley que pretende ga
rantizar el ejercicio del dere
cho de educación en igualdad 
de condiciones para toaos los 
ciudadanos». Su labor consis
tirá en programar, para Ma
drid, las necesidades que tie
nen que cubrirse con el ser
vicio público de la enseñan
za, y «el sometimiento a ese 
programa de los centros públi
cos y de los privados que se 
financien con recursos públi
cos». Para Manuel de la Ro
cha la ley, al menos el pro
yecto que conozco, conecta 
con el espíritu en materia de 
educación que mueve a los 
socialistas en la Comunidad 
de Madrid. «No es una ley es-
tatalista —dice—, ya que no 
pone en manos del Estado ni 
de la Administración el con
trol de los centros privados.» 
«Será la comunidad escolar, 
formada por los profesores, 
padres, alumnos y personal no 
docente, y en los casos de cen
tros privados concertados 
también por el titular del cen
tro, los que van a dirigir las 
tareas educativas», lo cual, así 
como la plena escolarización 
de forma gratuita, son objeti
vos marcados por la ley que 
coinciden con el programa 
del PSOE y de Manuelde la 
Rocha. A él, junto a su equi
po, corresponderá llevarlo a 
la práctica en la Comunidad 
de Madrid, como corresponde 
también trabajar sobre la ju
ventud, otra vertiente de su 
Consejería. Pero de ésta ha
blaremos en otra ocasión. 

Diego LECHUGA 


